
Perfil de egreso de Educación Primaria: 

El Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente es la visión común e integral de las 

competencias profesionales docentes que deben desarrollar los estudiantes 

progresivamente durante el proceso formativo para ejercer idóneamente la docencia. El 

Perfil de egreso permite establecer una formación integral especializada basada en la 

práctica, investigación e innovación, que busca garantizar el desarrollo de competencias 

en los estudiantes para desenvolverse de manera ética, eficiente y eficaz en su práctica 

docente, respondiendo a las demandas del sistema educativo. 

 Este perfil de la Formación Inicial Docente se alinea a los dominios y competencias 

establecidos en el Marco del Buen Desempeño Docente (MBDD). Este marco establece 

la profesión como un quehacer complejo y reconoce dimensiones compartidas con otras 

profesiones, pero también delimita las dimensiones que son propias de la docencia. El 

Perfil de egreso incorpora competencias vinculadas a la formación integral que 

requieren los docentes en el siglo XXI. Estas son de naturaleza transversal a las 

competencias profesionales docentes presentadas en el MBDD. Son esenciales para la 

construcción de la profesionalidad e identidad docente en la Formación Inicial Docente. 

Para efectos de organización y coherencia del Perfil de egreso, estas se incluyen en el 

dominio 4 establecido en el MBDD, al que se le ha agregado el término personal. Tales 

competencias se orientan al fortalecimiento del desarrollo personal, a la gestión de 

entornos digitales y al manejo de habilidades investigativas que le permitan reflexionar 

y tomar decisiones para mejorar su práctica pedagógica con base en evidencias. 

 



Las competencias del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente pertenecen al 

ámbito macrocurricular y se articulan con los cursos y módulos del plan de estudios. Es 

fundamental que todos los actores del sistema conozcan las competencias y las 

comprendan para asegurar una implementación curricular de calidad. 

Definiciones que conforman el Perfil de egreso 

El Perfil de egreso de la FID está conformado por las siguientes categorías curriculares: 

Dominio: se define como un “ámbito o campo del ejercicio docente” que da sentido y 

agrupa un conjunto de competencias y “desempeños profesionales que inciden 

favorablemente en los aprendizajes de los estudiantes. En todos los dominios subyace 

el carácter ético de la enseñanza, centrada en la prestación de un servicio público y en 

el desarrollo integral de los estudiantes” (Ministerio de Educación, 2014, p. 24). 

Competencia: se define como la facultad que tiene la persona de actuar en situaciones 

complejas, movilizando y combinando reflexivamente distintas capacidades con el fin de 

lograr un propósito y generar respuestas pertinentes a problemas, así como de tomar 

decisiones que incorporen criterios éticos. Hay dos condiciones importantes dentro de 

esta definición que conviene resaltar. Por un lado, ser competente significa actuar 

reflexivamente, es decir, “leer la realidad y las propias posibilidades con las que cuenta 

uno para intervenir en ella”. Esto supone “identificar los conocimientos y habilidades que 

uno posee o que están disponibles en el entorno, analizar las combinaciones más 

pertinentes a la situación y al propósito para luego tomar decisiones, y ejecutar o poner 

en acción la combinación seleccionada” (Ministerio de Educación, 2016b). 

Por otro lado, se trata de tomar decisiones en un marco ético. Por ello, la noción de 

competencia es “más que un saber hacer en cierto contexto, pues implica compromisos, 

disposición a hacer las cosas con calidad, raciocinio, manejo de fundamentos 

conceptuales y comprensión de la naturaleza moral y las consecuencias sociales de sus 

decisiones” (Ministerio de Educación, 2014). 

Por ello, el desarrollo de las competencias puede ser comprendido como un aprendizaje 

a lo largo de la vida, es decir, “una construcción constante, deliberada y consciente” 

(Ministerio de Educación, 2016b). Las competencias tienen una naturaleza sinérgica, es 

decir, trabajan en conjunto de forma sostenida y simultánea. El DCBN de la FID se 

enfoca en las competencias profesionales docentes, es decir, en aquellas 

indispensables para el ejercicio de la docencia. Se denominan profesionales en la 

medida en que estas competencias subrayan el carácter reflexivo, ético, colegiado, 



relacional, cultural, político y pedagógico de la docencia (Ministerio de Educación, 2014). 

Al hacerlo, enfatizan la naturaleza compleja del quehacer docente, cuyas competencias 

deben ser desarrolladas desde la Formación Inicial Docente. 

Capacidades: son recursos para actuar de manera competente. Estos son los 

conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes utilizan para afrontar una 

situación determinada. Estas capacidades suponen operaciones más específicas en 

relación con las operaciones implicadas en las competencias. 

Los conocimientos son las teorías y conceptos legados por la humanidad en distintos 

campos del saber. Son conocimientos construidos y validados por la sociedad global y 

por la sociedad en la que se inserta la institución formadora. De la misma forma, los  

estudiantes también construyen conocimientos; de ahí que el aprendizaje es un proceso 

vivo, alejado de la repetición mecánica y memorística de los conocimientos 

prestablecidos. 

Las habilidades hacen referencia al talento, la pericia o la aptitud de una persona para 

desarrollar alguna tarea con éxito. Las habilidades pueden ser sociales, cognitivas, 

motoras. 

Las actitudes son disposiciones o tendencias para actuar de acuerdo o en desacuerdo 

a una situación específica. Son formas habituales de pensar, sentir y comportarse de 

acuerdo a un sistema de valores que se va configurando a lo largo de la vida a partir de 

las experiencias y educación recibida (Ministerio de Educación, 2016b). 

Estándares: son descripciones del desarrollo de las competencias profesionales 

docentes en niveles de creciente complejidad que contribuyen a establecer expectativas 

de lo que deben saber y deben saber hacer los estudiantes de FID para asegurar una 

formación de calidad en distintos momentos (Meckes, 2014; Ingvarson, 2013).De 

manera análoga en que ocurre el aprendizaje visto de forma longitudinal (Gysling & 

Meckes, 2011), esta secuencia se concibe como un conjunto de criterios comunes que 

describen cualitativamente el desarrollo de competencias profesionales docentes. Estas 

descripciones son holísticas porque hacen referencia al modo en que las capacidades 

se ponen en acción articuladamente al resolver o enfrentar situaciones auténticas 

complejas. 

Los estándares de Formación Inicial Docente se constituyen como referentes explícitos 

y compartidos que permiten diseñar, monitorear y retroalimentar la formación y la 

evaluación de los estudiantes de FID. Su valor reside en que permiten reconocer la 



diversidad de niveles de desarrollo de las competencias que muestran los estudiantes. 

Por lo mismo, no deben ser considerados mínimos, metas o puntos de corte, sino 

referentes de lo que espera el sistema educativo en la Formación Inicial Docente con 

respecto al desarrollo de competencias profesionales docentes. 

 


